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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE HUELVA
ANUNCIO

El Excmo. Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el 29 de mayo de 2020 adoptó acuerdo 
de aprobación defi nitiva del “DOCUMENTO DE SUBSANACIÓN DE ERROR MATERIAL DEL PGOU 
Y DEL DOCUMENTO DE ADAPTACIÓN PARCIAL DEL PGOU A LA LOUA RELATIVA A LA CO-
RRECCIÓN DEL CAPÍTULO 8.2 DE LA MEMORIA DE ORDENACIÓN DEL PGOU DE HUELVA Y 
DEL ARTÍCULO 41 DEL TÍTULO VIII DEL DOCUMENTO DE ADAPTACIÓN PARCIAL A LA LOUA 
DEL PGOU DE HUELVA, EN CUANTO AL CARÁCTER ESTRUCTURAL O PORMENORIZADO 
DEL ART. 515 DE LAS ORDENANZAS URBANÍSTICAS DEL PGOU DE HUELVA” conforme al 
documento técnico elaborado por la Arquitecto Municipal Miriam Dabrio Soldán en septiembre de 
2019,gue concretamente procede a corregir los siguientes errores:

En relación al documento de Plan General y del documento de Adaptación Parcial del PGOU 
a la LOUA, en la defi nición contemplada en el Capítulo 8.2 de la Memoria de Ordenación, cuando 
defi ne en la literatura la zona incluida en el Suelo No Urbanizable 5 (Agrícola, forestal y ganadero) 
y concretamente la zona con grado 2 (Suelo agrícola sometido a procesos de transformación), 
existe un error, que es necesario subsanar para evitar confusión, y asi donde dice “incluye: el área 
situada entre la Ribera de la Nicoba y el trazado de la prevista prolongación de la A-49.’, debe 
decir” incluye: el área situada entre la carretera N-431 y el trazado de ta prevista prolongación de la 
A-49.” Esta interpretación es la que además resulta del plano 2 Hoja 1/3 denominado “Clasifi cación 
de suelo: categorías del suelo no urbanizable”, elaborado con motivo del documento de Adaptación 
Parcial del PGOU a la LOUA. Este error se corrige en el documento técnico elaborado por los 
Servicios Técnicos Municipales del Departamento de Planeamiento y Gestión, para subsanar los 
errores, concretamente en el apartado Subsanación A.

En relación al documento de Adaptación Parcial del PGOU a la LOUA, el artículo 41 de 
las Normas Urbanísticas, relativo al Carácter de las Normas Urbanísticas, por error indica que 
el articulo 515 tiene carácter estructural, cuando atendiendo a to dispuesto en el artículo 10.1.h) 
de la LOUA, el contenido de dicho articulo no tendría carácter estructural. Este error se corrige 
en el documento técnico elaborado por los Servicios Técnicos Municipales del Departamento de 
Planeamiento y Gestión, para subsanar los errores, concretamente en el apartado Subsanación B.

Lo que se publica para general conocimiento y efectos, una vez Inscrito y depositado el re-
ferido documento en los Registros Administrativos de Instrumentos de Planeamiento, signifi cándose 
que contra el presente acuerdo que pone fi n a la via administrativa, podrá interponerse directa-
mente recurso contencioso-adminisfrativo ante la sala de lo contencioso administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla, en el plazo de 2 meses a contar desde la 
publicación del presente anuncio, sin perjuicio de cualquier otro que se estime procedente ejercitar.

En Huelva, a 31 de julio de 2020.- EL CONCEJAL DEL ÁREA DE RÉGIMEN INTERIOR, 
RECURSOS HUMANOS Y MODERNIZACIÓN DIGITAL. Fdo.: José Fernández de los Santos.

ANUNCIO

El Excmo. Ayuntamiento Pleno de Huelva, en sesión celebrada el 29 de mayo de 2020 adoptó, 
entre otros, acuerdo en relación a la aprobación defi nitiva del Estudio de Detalle para la ampliación 
y reforma de los espacios educativos del IES ALTO CONQUERO sito en Avda. Manuel Siurot de 
Huelva, promovido por la Agencia Pública Andaluza de Educación de la Junta de Andalucía, con-
forme al documento técnico redactado en diciembre de 2018 por la arquitecto D. Ma José Salgueiro 
Rivas. El objeto del mismo es regular las condiciones urbanísticas de la ampliación y reforma y 
adecuación del I.E.S. ‘ALTO CONQUERO, en concreto la modifi cación de la volumetria y retran-
queos de la edifi cación a fi n de dar viabilidad a la ampliación del centro docente, contemplándose 
un módulo de nueva construcción, de dos plantas de altura, que albergará espacios docentes, 
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administrativos, servicios comunes y zonas de espacios libres para dar cobertura a las nuevas 
enseñanzas ofertadas por el centro, con la fi nalidad de sustituir el módulo de aulas prefabricadas 
existente, eliminar el défi cit de espacios docentes de ciclos formativos y de otros usos, además de 
ampliar la escasa zona de exterior del Centro. También se proyecta un porche cubierto que dote al 
Centro de espacios de sombra y de protección frente a la lluvia resolviendo además las conexiones 
exteriores de la zona ampliada con el resto de edifi caciones del centro y de la pista polideportiva. 
También se colocan marquesinas, como espacios cubiertos, para protección de accesos.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases de Régimen Local, en relación a lo previsto en el art. 65.2 del citado texto, se publica 
a continuación de las ordenanzas urbanísticas del referido Estudio de Detalle:

PARÁMETROS URBANÍSTICOS DEL ESTUDIO DE DETALLE PARA LA ACTUACIÓN PREVISTA

Lo que se publica para general conocimiento y efectos, una vez inscrito y depositado el refe-
rido Estudio de Detalle en los Registros Instrumentos de Planeamiento, signifi cándose que contra 
el presente acuerdo que pone fi n a la vía administrativa, podrá interponerse directamente recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía con sede en Sevilla, en el plazo de 2 meses a contar desde la publicación 
del presente anuncio, sin perjuicio de cualquier otro que se estime procedente ejercitar.

En Huelva, 6 agosto de 2020EL CONCEJAL DEL ÁREA DE RÉGIMEN INTERIOR, RECUR-
SOS HUMANOS Y MODERNIZACIÓN DIGITAL. Fdo.: José Fernández de los Santos.

 ANUNCIO

La Junta de Gobierno del Excmo. Ayuntamiento de Huelva en sesión ordinaria celebrada el 
13 de octubre de 2020 adoptó, entre otros, acuerdo de aprobar inicialmente el Estudio de Detalle 
relativo a las condiciones de ordenación de la parcela de la Estación Central de Autobuses Urbanos 
sita en Avda. Alemania n° 3, promovido por EMTUSA, conforme a documento técnico redactado 
en septiembre de 2020 por el Arquitecto D. Aurelio Cazenave Sánchez, cuyo objeto es ordenar y 
establecer las condiciones urbanísticas de la parcela donde actualmente EMTUSA, tiene ubicadas 
sus ofi cinas centrales, en la Avenida de Alemania n° 3 de la ciudad, con el fi n de ampliar y ade-
cuar las actuales existentes, así como desplazar parte de ellas sitas en el Polígono La Paz, en 
la periferia del núcleo urbano.
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